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DE LA PROVINCIA DE SORIA

ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

al año, 76 pesetas y 37*60 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

indos de la Diputación provincial. Siendo el 
•lapo adelantado.

üúmero corriente 25 céntimos y atrasado 50

!.• Mo se insertará ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
docto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficlaleg, se insertarán previo Ingreso de su importe en la Oaja - 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, ni 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de loe 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892 \

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 127.

Frente de Juventudes
Intereso de todos los Ayuntamientos de esta 

provincia que aun no lo han verificado, ingresen, 
sin excusa alguna, en el presente mes, en la De 
legación provincial del Frente de Juventudes, 
Aguirre, 4, la cantidad que por el 1 por 100 de su 
'presupuesto tienen obligación de consignar en 
favor del mismo, pues los Campamentos, tanto 
masculino como femenino, comentarán a funcio
nar en esta provincia en 1 0 de Julio próximo, y -
a dicho concepto se destinan las cantidades an
tes mencionadas.> . .

Soria 12 de Junio de 1944. ‘ -
El Gobernador interino,

1601 Je s ú s Ur r u t ia .

CIRCULAR NÚM. 128/

La Junta de Clasificación y Revisión, en es
crito fecha 13 del actual, me participa haber 
acordado ¿declarar prófugo a Nicolás Escalada • 
Recio, del reemplazo de 1943r alistado por. el 
Ayuntamiento de Candilichera, hijo de Marcos y 
Anselma, nacido el 8 de Septiembre de 1922.

Lo que se hace público en este; periódico ofi 
cial para general conocimiento.

Soria 15 de Junio de 1944.
El Gobernador interino, 

1598 . Je s ú s Ur r u t ia .

CIRCULAR NÚM. 129.

Con esta fecha y en virtud de lo que previene 
el art. 10 del vigente reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza, se declara Vedado de Ca
za las fincas sitas en el término municipal de 
Valdespina, propiedad de los vecinos del mismo 

Anastasio Marco, Leandro Morón, Gregorio Mar
co, Faustino Lapeña, Doroteo Tarancón, Maria
no Lapeña, Juan Caballero y Francisco "Lapeña, 
con una extensión superficial de setecientas cua
renta y una hectáreas, aproximadamente, lin
dando al N,, con el río Duero; al S., término de 
Viana de Duero; al E., término de Almarail y 
Borjabad, y al O., término de VianaMe Duero.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento. ■ .

Soria 14 de Junio de 1944.
, El Gobernador interino,

1596 Je s ú s Ur r u t ia .
233 .—Derechos de inserción 18 pesetas.

CIRCULAR NÚM. 130.

.Según me comunica el Alcalde de Tardelcuen- 
de, se halla recogida en dicha localidad una va
ca grande, negra, astas retorcidas, tiene marca
da en el asta'derecha una M. y una herradura 
marcada en el anca izquierda.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue a conocimiento de. 
su dueño o dueños y puedan presentarse a reco
gerla, dentro del plazo de quince dias; advirtien
do, que una vez transcurrido este plazo, se pro
cederá por la Alcaldía de Tardelcuende a la ven
ta en pública subasta de la referida res, en la 
forma que determina el vigente reglamento para 
la administración y régimen de las reses mos
trencas de 21 de Abril de 1905.

Soria 15 de Junio de 1944.
. El Gobernador interino,

1594 Je s ú s Ur r u t ia .
234 .—Derechos de inserción 18 pesetas.

• OOOgCOi --------------
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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Exemos. Sres.: La inadecuada aplicación que 
se hace muchas veces de las fibras textiles de 
producción nacional en la elaboración de pro
ductos manufacturados, es causa, en algunos ca 
sos, de que se llegue a falsas conclusiones cuan
do del incremento de determinados cultivos se 
trata, y acarrea, desde luego, trastornos y perjui
cios en el consumo de estos productos, que deben 
evitarse en la medida que sea posible.

Examinada esta cuestión por la Junta Gen 
tral del Instituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, dependiente del Ministerio de 
Agricultura, se ha llegado al acuerdo de que, con 
el objeto del estudio, regulación y ordenación 
del adecuado empleo de las fibras textiles nació ■ 
nales, se considera conveniente y necesario pro
poner a la Presidencia del Gobierno la creación 
de una Comisión constituida por elementos esta
tales y sindicales interesados y competentes en 
esta materia.

Conforme esta Presidencia con lo expuesto, . 
y a propuesta de los Ministros de Agricultura e 
Industria y Comercio, se dispone:

l .° Se crea,' dependiente de la Presidencia 
del Gobierno, una Comisión, con el fin de que es-' 
tudie, regule y ordene la aplicación más adecua
da de la fibras textiles nacionales, con arreglo a 
las exigencias y posibilidades nacionales. „

2 .° Dicha Comisión, estará constituida del 
modo siguiente: '

Por la Presidencia del Gobierno, un represen 
tante, que será Presidente de la misma. Por el 
Ministerio de Agricultura, un representante del 
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles y otro de la Secretaría general Técnica. 
Por el Ministerio de Industria y Comercio, un 
representante de la Secretaria general Técnica y 
otro en representación de la Subsecretaría de . 
Comercio, Política Arancelaria y Moneda. Por 
El Sindicato Nacional Textil, un representan
te. ‘ ,

Los nombramientos se harán por la Presiden 
cia del Gobierno, a propuesta de los correspon
dientes organismos cuya representación han de 
ostentar los designados.

3 .° La Comisión, para el cometido que se le 
encomienda, deberá asesorarse, siempre que lo 
estime oportuno, no sólo de los elementos produc
tores integrados en el Sindicato Nanional Textil, 
para el que se nombra un representante, sino de 
cuantos otros organismos o sectores puedan es 

tar afectados,-y con este objeto abrirá un período 
de información.

Las conclusiones que como resultados de los 
estudios realizados se formulen por la Comisión 
deberán ser elevadas, en forma de propuesta, a 
la Presidencia del Gobierno dentro del plazo de 
dos meses, a partir de la publicación de la mis
ma, para que, si se estimasen, se dicten por ésta 
las normas o disposiciones oportunas a* los orga
nismos pertinentes.

4 .° Constituida esta Comisión dentro délos 
quince dias siguientes al de la publicación de la 
presente orden, elegirá de su seno Secretario, 
determinando el Presidente de dicha Comisión 
el lugar y la fecha de las reuniones que hayan 
de celebrarse. •

Loque comunico a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años—Ma
drid, 29 de Mayo de 1944.—P. D., el Subsecre
tario, Luis Carrero.—Exemos. Sres. Ministros de 
Agricultura e Industria y Comercio.

' (B. O. delE. deldiaSl de M.)

' MINISTERIO_DE TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Vista la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la industria hotelera y de cafés, 
bares y similares, propuesta por esa Dirección 
general con fecha de hoy, y en uso de las atribu
ciones conferidas a este Ministerio 'por la ley de 
16 de Octubre de 1942, he acordado:

l .° Aprobar la expresada Reglamentación 
Nacional de Trabajo para la industria hotelera 
y cafés, bares y similares, que deja sin efecto la 
de l.° de Mayo de 1939 y las disposiciones modi
ficativas y aclaratorias de ella. .

2 .° Autorizar a la Dirección general de Tra
bajo para dictar cuantas disposiciones y aclara
ciones exija la aplicación del citado reglamento 
nacional.

3 .° Disponer la inserción del mencionado tex
to en eY Boletín oficial del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. • ’ , ,

•xDios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 30 
de Mayo de 1944.—Gir ó n  d e  Ve l a s c o .— Ilustri- 
simo Sr. Director general de Trabajo. .

REGLAMENTACION
Nacional del Trabajo en la industria 

de hostelería, cafés, bares y 
similares

CAPÍTULO PRIMERO

Ambito de aplicación
Artículo l.° Ambito territorial.—Las presen-
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tes Ordenanzas de trabajo seranee aplicación en 
todo el territorio nacional. Se entenderán com
prendidas en este concepto no sólo las provincias 
peninsulares e insulares, sino también las plazas 
españolas de Soberanía en el Norte de Africa.

Art. 2.° Ambito funcional.—1) Sus preceptos 
obligan a todos los establecimientos siguientes:

o) Hoteles, albergues, paradores, fondas, pen
siones, casas de huéspedes y posadas*. _

b) Hoteles de Balnearios.
, c) Restaurantes, casas de comidas y tabernas 
que sirvan comidas.

á) Cafés, cafés-bares, bares, cervecerías, 
chocolaterías y heladerías.

e) Salas de fiestas y de té.
/) Tabernas propiamente dichafe, que no sir 

van comidas.
g) Casinos. x
A) Billares.
2) No es aplicable la presente Reglamenta

ción a los coches camas y a los coches restau
rantes de ferrocarriles.

Art. 2.° Ambito personal.—1) En general se 
regirán por estas Ordenanzas todos los trabajado
res que actúen en los establecimientos menciona
dos en el artículo que antecede, tanto sí realizan 
una función técnica, como si su labor es pura 
mente subalterna o auxiliar o si sólo prestan su 
esfuerzo físico.

2) Quedan excluidas las funciones de alta di
rección o alto consejo, características de los si 
guientes cargos: Director general, Director, Ge 
rente, Consejero-Delegado, etc.

3) Asimismo quedan exceptuados los traba
jadores empleados en los coches camas y en los 
coches restaurantes de ferrocarriles, así como 
los que sirvan en establecimientos dependientes 
de los Ministerios del Ejército, Marina y Aire.

Art. 4.° Ambito temporal.— Las presentes 
normas empezarán a regir el día l.° de Junio del 
año en curso, y no tendrán plazo prefijado de va
lidez.

c a pít u l o  n|
Orgamzáción del trabajo

Art. 5.° 1).—La organización práctica del 
trabajo, con sujeción estricta a estas Ordenan
zas y a la legislación vigente, es facultad exclu
siva de la dirección de la empresa, que será res
ponsable de su uso ante el Estado.

2) Los sistemas que puedan implantarse ja 
más podrán perjudicar la formación profesional, 
que el personal tiene derecho y deber de comple
tar y perfeccionar mediante la práctica diaria, 
sin que deba olvidarse que la eficiencia y el ren 
dimiento y, en definitiva, la prosperidad de la 

empresa dependen de la satisfacción nacida de 
una retribución decorosa y justa y de las rela
ciones todas de trabajo, en especial las que son 
consecuencia del ejercicio de la libertad que se 
reconoce alas empresas que estén asentadas so
bre un principio de justicia.

' CAPITULO III

Clasificación de los establecimientos
Art. 6.° Clasificación general.—La industria 

■de hostelería y similares se clasifica, a efectos 
laborables, en las secciones siguientes:

Sección 1.a Hoteles, albergues, paradores, 
fondas, pensiones, casas de huéspedes y posadas.

Sección 2.a Hoteles de Balnearios.
Sección 3.a Restaurantes, casas de comidas y 

tabernas que sirvan comidas. .
Sección 4.a Cafés, cafés bares, bares, cerve

cería, chocolaterías, y heladerías.
Sección 5.a Salas de fiesta y de té.
Sección 6.a Tabernas que no sirvan comidas.
Sección 7.a Casinos.
Sección 8.a Billares.
Art. 7.° Clasificación de los establecimientos 

de la Sección primera. -
A) Los hoteles, albergues y paradores de tu

rismo se clasificarán en las siguientes categorías:
1) Hoteles y albergues o paradores de lujo.
2) Hoteles y albergues o paradores de clase

1.a «A». .
3) Hoteles y albergues o paradores de clase 

1.a «B».
4) Hoteles y albergues o paradores de cía 

sé 2.a
5) Hoteles y albergues o paradores de cla

se 3.a
B) Las pensiones y fondas se clasificarán en 

las siguientes categorías: •
1) Pensiones o fondas de 1.a clase.
2) Pensiones o fondas de 2.a clase.
3) Pensiones o fondas de 3.a clase.
4) Casas de huéspedes y posadas, en cuya 

categoría quedarán comprendidos todos aquellos 
establecimientos no incluidos en las anteriores.

Art. 8.° Clasificación de los establecimientos 
de la sección segunda.—Los hoteles de los Bal
nearios, como regla general, se clasificarán y re
girán por las mismas normas que Jos estableci
mientos de la sección primera (hoteles, etc.), de 
la presente Reglamentación.

Art. 9.° Clasificación de los establecimientos 
de la sección cuarta.—Los restaurantes, se cla
sificarán de la siguiente forma:

1) Restaurantes de lujo.
2) Idem de primera clase.
3) Idem de segunda clase

M.C.D. 2022
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4) " Idem de tercera clase.
5) Idem de cuarta clase.
6) Idem de quinta clase.
Art. 10. Clasificación de los estaqlecimientos 

de la sección cuarta.—Los cafés cafés-bares, ba
res, cervecerías, chocolaterías y heladerías se 
clasifiarán en las categorías siguientes:

1) Categoría especial A.
2) Idem id. B.
3) Idem primera.
4) - Idem segunda.
5) Idem tercera.
6) Idem cuarta.
Art. 11. Clasificación de los establecimientos 

de las secciones quinta, sexta, séptima y octava.
1) Las salas de fiestas y de té, integrantes 

de la sección quinta, se clasificarán en las cate 
gorías siguientes: lujo, primera, segunda y ter 
cera.

2)- Las tabernas propiamente dichas, o sean 
las que no sirvan comidas, se agruparán en una 
sola categoria. . .

3) Los casinos se clasificarán en, primera, 
sengunda, tercera y cuarta categorías.

4) Los billares se dividen en dos categorías: 
, a) " Billares que despachan consumiciones, 

propias tanto de cafés y bares, como de restau 
rantes, y.

b) Billares que única y exclusivamente expío • 
tan el negocio de juego del billar o tertulia, sin 
venta de producto alguno.

Art. 12.—Normas generales sobre clasifica 
ción de establecimientos.—a) Hoteles, etc.— 
Será fuente primordial para la clasificación por 
categorías de los hoteles, albergues, paradores, 
pensiones, fondas, casas de huéspedes y posadas, 
la qne tengan establecida a tal efecto la Direc
ción general del Turismo.,

Respecto a los establecimientos comprendi
dos en esta sección, que no estuvieran clasifica
dos, o cuya adscripción resultara dudosa, se pro
cederá teniendo en cuenta los siguientes facto 
res: .

l .° Contribucción industrial.
2 .° Lugar de emplazamiento.
3 .° Características de la industria, según sea 

de lujo, clase media o popular. '
4 .° Volumen de ventas conocido, en su defec

to, por estimación.
5 .° Importancia del establecimiento de que 

se trate; y.
6 .° Tarifa de precios que esté autorizado para 

aplicar.
Corresponderá a los Delegados de Trabajo, de 

acuerdo con las normas que anteceden, la reso-' 
lución de cuantas incidencias se planteen sobre 

la inclusión o exclusión de un establecimiento en 
determinada categoría, previo informe, quede 
berá solicitar de la Dirección general del Turia 
mo y de la Jefatura de la C. N. S. provincial.

6) Hoteles de Balnearios.—Su clasificación se 
realizará teniendo en cuenta los servicios deque 
dispongan, de la siguiente forma:

1) Hoteles de Balnearios de lujo: Habrán de 
tener capilla, casino y teatro, en locales inde 
pendiontes construidos a tal fin, bar americano o 
café-bar con orquesta y parque de recreos.

2) Hoteles de Balnearios de clase 1.a A: Ha
brán de disponer de capilla y sala de espectácu
los, en locales adecuados a tales fines, servicios 
de bar y parque de recreos.

3) Hoteles de Balnearios de clase 1.a B: Dis
pondrán de capilla, sala de espectáculos y par
que de recreos.

4) Hoteles de Balnearios de clase 2.a Conta*- 
rán con capilla y salón de reuniones.

5) Hoteles de Balnearios de clase 3.a: Se in
cluirán en este grupo los restantes, . "

En un mismo Balneario podrán coexistir ho
teles de diferentes categorías, según los servi
cios de que dispongan, con arreglo a las condi
ciones antes enunciadas.

La carencia de algún servicio, cuando res
ponda a causa justificada o de fuerza mayor, no 
servirá de motivo para su descenso a categoria 
inferior, con tal que el establecimiento reúna las 
otras condiciones características, exigibles para 
su inclusión en una categoría superior.

c) Restaurantes etc.—Las circunstancias que 
habrán de tomarse en consideración para su ads
cripción a las respectivas categoríás, serán las 
que siguen:

1) Contribución industrial.
2) Lugar de emplazamiento.
3) Características de la industria, según sea 

de lujo, clase media o popular.
4) Volumen de ventas conocido y, en su de

fecto, por estimación.
5) Importancia del propio establecimiento; y
6) Tarifa de precios que el establecimiento 

esté autorizado para aplicar en sus cubiertos, 
minutas o cartas. ,

Corresponderá a los Delegados de Trabajo, 
de acuerdo con las normas que anteceden, la re 
solución motivada de cuantas incidencias se 
planteen sobre inclusión o exclusión de un esta
blecimiento en determinada categoría, previo 
informe del Sindicato de Hostelería solicitado y 
cursado por medio de la C. N. S. provincial. •

En cuanto a las tabernas que sirvan comidas, 
serán consideradas como restaurantes de 5.a ca 
tegoría, al igual que las casas de comidas.

M.C.D. 2022
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á) Cafés, bares, etc.—Para la adscripción de 
estos establecimientos en las categorías anterior
mente indicadas se tendrán en cuenta las normas 
señaladas a este respecto para la sección 3.a 
(restaurantes etc.)

e) Salas de fiestas y de té.—Para su adscrip
ción en las cuatro categorías establecidas se ten
drán en cuenta los siguientes factores: precios 
de entrada y de consumición que, con absoluta 
separación de uno y otro concepto, se cobren al 
cliente; número e importancia de las atraccio
nes y orquestas que actúen en los locales.

Las dudas sobre clasificación serán resueltas 
por los Delegados de Trabajo, a la vista de los 
anteriores factores, y previo informe del Sindica
to de Hostelería, solicitado por conducto de la 
C. N. S. provincial.

/*) Tabernas propiamente dichas.—Las tar- 
bernas que no sirvan pomidas se agruparán en 
una sola categoría.

g) Casinos. - Para su adscripción a las cuatro 
categorías mencionadas se tomarán en considera
ción los factores siguientes: Couta mensual abo 
nada por los socios; servicios que téngan estable
cidos; importancia social y económica del centro 
de que se trate; número de socios y otros datos y 
elementos de juicio que el Delegado de Trabajo, 
a quien corresponderá resolver las incidencias ' 
promovidas sobre inscripción, habrá de tener en 
cuenta, previo informe de la Jefatura de la 
C. N. S. provincial o del Sindicato de Hostelería,

. h) Billares.—La adscripción se efectuará en 
las dos categorías mencionadas, según los servi
cios que en los locales se presten, correspondien
do a los Delegados de Trabajo, asimismo, la re
solución de las incidencias que puedan surgir en 
esta materia.

k CAPITULO IV

Clasificación y definición del personal
SECCION PRIMERA

Art. 13. Disposiciones genéricas.—1) Sobre 
la base de las plantillas existentes en el momen
to de regir las presentes Ordenanzas de -Trabajo 
que no podrán ser disminuidas sino en virtud de 
los trámites señalados en el decreto de 26 de 
Enero de 1944, sobre suspensiones y ceses por 
motivo de crisis, las clasificaciones de personal 
consignadas en este capítulo de la Reglamenta
ción son meramente enunciativas, sin que supon
ga la obligatoriedad por parte de las empresas 
de tener provistas todas las plazs y cargos enu 
merados si las necesidades y volumen del nego
cio no lo requieren.

2) Sin embargo, desde el momento mismo en 
que exista en una empresa un trabajador que

. 5

realice las funciones especificadas en la defini
ción de una categoría profesional determinada, 
habrá de ser retribuido, por lo menos, con una 
remuneración que a aquélla asigne esta Regla
mentación.

3) Son, asimismo, enunciativos los distintos 
cometidos señalados a cada categoiía o especia
lidad, pues todo trabajador de la industria está 
obligado a realizar cuantos trabajos y operacio
nes le ordenen sus superiores jerárquicos; siem
pre dentro de los cometidos generales que sean 
propios de su competencia profesional. •

SECCION SEGUNDA .
Clasificación general del personal

Art. 14. Clasificación del personal en las sec
ciones primera y segunda.—El personal ocupa
do en los establecimientos integrantes de la sec
ción primera (hoteles, albergues, paradores, fon
das, pensiones, casas de huéspedes y posadas) y 
de la sección segunda (hoteles de Balnearios), se 
agrupará en los siguientes, departamentos o ser
vicios:

1) Recepción y contabilidad
Se distinguen dentro del mismo las siguien

tes categorías profesionales:
a) Jefe de Recepción. ■ •
ó) Contable general.
c) Cajero.
d) 'Cajero de comedor.
e) Contables.
/") Recepcionistas.
g) Interventor. ' , . ,
7¿) Encargado de economato y bodega.
¿) Bodeguero.
/) Ayudante de economato y bodega.
fc) Tenedor de cuentas de clientes.
C Telefonistas (de primera y de segunda).
II Facturista de comedor.
m) Secretario de cocina y bodega.
n) Auxiliares de oficina.,.
j?) Aprendices de recepción y contabilidd, y 
o) Porteros de servicio.

2) Conserjería '
Dentro de este departamento quedan com

prendidas las categorías profesionales que a con
tinuación se expresan:

a) Primer conserje de día.
6) Segundo conserje de día.
c) Conserje de noche.
d) Ayudante de conserje.
e) Interpretes.
/) Ordenanzas de salón.
g) Vigilante de noche.
h) Portero de acceso. .
if Portero de coches. "
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j) Ascensoristas (mayores de veintiún años). 
%•) Mozos de equipajes para el interior; y 
Z) Pajes y botones.

3) Cocina y"repostería
a) Jefe de cocina.
6) Salsero (segundo Jefe).
c) Jefe de partida.
tZ) Cocinero.
e) Ayudante de cocinero, '
/) Repostero.
g) Ayudante de repostero.
Á) Cafetero.
i) Ayudante de cafetero.
/) Marmitón.
k) Pinche.

* Z) Aprendices de cocina, y 
ZZ) Fregadores.

4) Comedor ■
a) Jete de comedor o maestresala.
&) Segundo jefe'de comedor.
c) Jefe de sector.
cZ) Camareros.
e) Subcamareros.
f) Ayudante. z 1
g) Sumiller, y
K) Aprendices de comedor.

5) Pisos
a) Mayordomo de pisos.
&) Camarero de ídem.
c) Ayudante de ídem.
íZ) Encargada general o gobernanta.
e) Subgobernanta.
/) Encargada.
g) Camarera de pisos, y
A) Mozos de habitación.

6) Lencería y lavadero
a) Encargada de lencería y lavadero, de len

cería y de lavadero.
&) Planchadoras, costureras-zurcidoras, len

ceras lavanderas, y
c) Limpiadoras y mozos de limpieza.

7) Servicios auxiliares
a) Encargado de trabajos.
&) Mecánicos o calefactores .
c) Ayudantes de mecánicos o de calefactores. 
íZ) Ebanistas.
e) Carpinteros.
/) Electricistas.
g) Albañiles. ■ ■
Tí) Pintores.
¿) Ayudantes de ebanistas, carpinteros, elec

tricistas, albañiles y pintores.
■jY Chóferes de ómnibus.

" fc) Jardineros; y

Z) Guardas del exterior.
Art. 15. Clasificación del personal en la sec

ción tercera.—El personal ocupado en los esta
blecimientos comprendidos en la sección tercera 
(restaurantes, casas de comidas y tabernas que 
sirvan comidas) se agruparán en los siguientes 
departamentos o servicios:

1) Varios
a) Contable general.
6) Cajero de comedor.
c) Interventor.
íZ) Encargado de economato y bodega.
e) Bodeguero.
/) Ayudante de economato y bodega.
g") Telefonista
Zi) Facturista de comedor.
i) Secretario de cocina y bodega.
j) Auxiliares de oficina.
fc) Portero de acceso.
Z) Idem de servicio.
ZZ) Pajes y botones.
m) Aprendices.

2) Corredor
a') Jefe de comedor y maestresala.
6) Segundo jefe de comedor.
c) Jefe de sector.
íZ) Camareros. |
e) Subcamareros.
/) Ayudante.
y) Sumiller.
7? )' Aprendices de comedor.

3) Cocina y repostería
a) Jefe de cocina.
6) Salsero (segundo jefe). "
c) Jefe de partida.
d) Cocinero. .
e) Ayudante de cocinero.
/) Repostero. .
g) Ayudante de repostero. .
A) Cafetero.
i) Ayudante de cafetero.
/)" Marmitón. .
&)' Pinche.
Z) 'Aprendices de cocina. .
ZZ) Fregadores.
Art. 16. Clasificación del personal en la sec

ción cuarta.—El personal ocupado en los esta
blecimientos comprendidos en la sección cuar* 
ta (cafés, cafés-bares, bares, cervecerías, choco
laterías y heladerías), se agrupará en los vigen
tes departamentos o servicios:

1) Mostrador
a) Primer encargado de mostrador.
&) Segundo encargado de mostrador.
c) Dependiente de primera.
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d) Dependiente de segunda (ayudante).
e) Aprendices. '

•' 2) Sala
a) Jefe de sala.
6) Camareros.
c) Subcamareros.
d) Ayudantes.

3)^ Varios .
a) Repostero.
b) Oficial repostero.
c) Ayudante de repostero. .
d') Cafetero.
e) Bodeguero.
/) Contable. .
g) Cajera.
h) Telefonistas. .
¿) Botones;
;) Fregadoras.
Dentro de los denominados bares americanos 

se reconoce, en el departamento de mostrador, 
la categoría profesional de barman o botillero.

Art. 17. Clasificación del personal en la sec 
ción quinta.—El personal que presta sus servi- 
-cios en los establecimientos comprendidos en la 
sección quinta (sala de fiestas y de té), se agru
pará en los siguientes departamentos o servicios:

■ 1) Administración
a) Contable.
6) Cajero.
c) Taquillero. . . .
d) Facturistas.
e) Auxiliares de oficina.

2) Sala
a) Primer jefe de sala. .
5) Segundo jefe de sala. .
c) Camarero.
d) Subcamarero.
e) Ayudante.
/) Aprendiz.

3) .Mostrador
a) Encargado de mostrador.
ó) Dependiente de primera.
c) Idem de segunda (ayudante).
d) Aprendices.

4) Servicios varios
a) Repostero.
6) ' Oficial repostero.
c) Ayudante.
d} Cafeteros.
e) Bodeguero.
/) Telefonista.
g) Portero-recibidor.
h) Portero de servicio.
i) Ascensorista.

/) Botones.
k) Fregadores.
En las salas de fiestas o de té que tengan ser

vicio de bar americane se reconoce, en el depar
tamento de mostrador, la categoría profesional 
de barman o botillero.

Art. 18. Clasificación del personal en la Sec
ción sexta.—El personal que presta sus servicios 
en los establecimientos comprendidos en la Sec
ción sexta (Tabernas que no sirvan comidas), se 
clasificará en las siguientes categorías profesio
nales:

a) Dependiente de primera.
6) Dependiente de segunda (ayudante).
c) Aprendices.
Art. 19. Clasificación del personal de la Sec

ción séptima.—El personal de la Sección sépti
ma (casinos) sujeto a esta Reglamentación se 
clasifica en los siguientes servicios:

1) Oficinas y contabilidad
a) Jefe de primera.
b) Idem de segunda.
c) Oficial de primera.
d) Idem de segunda.
e) Auxiliares.
/) Aspirantes.

2) Personal subalterno ..
tz) Cobrador.
6) Conserje. -
c) Ayudante de conserje,
d) Telefonistas.
e) Portero. deeacceso.
f) Portero de servicio.
g) Ordenanza de salón.
h) Jardinero. *
i) Vigilante de noche.
/) Sereno. •
k") Pajes y botones.
Z) Limpiadoras.
El personal ocupado en casinos, que se dedi

que a funciones propias de los establecimientes 
comprendidos en las secciones primera, tercera, 
cuarta, quinta y octava, se clasificará de acuer
do con lo establecido en los artículos 14, 16, 17, 
18 y 20.

Art. 20. Clasificación del personal de la Sec
ción octava.—El personal ocupado en los esta
blecimientos de la sección octava (billares) se 
agrupará en las siguientes categorías profesiona
les:

a) Encargado de sala.
6) Mozo de billar.
c) Ayudante. -
d) Botones-aprendiz.

( Se continuará)
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TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA ' PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
Se pone pn conocimiento de los Sres. Jueces 

municipales de Cuevas de Ayllón, Valderromán 
y Vadillo, que’de conformidad con las atribucio
nes que me confieren los artículos 240 y 241 del 
vigente Estatuto de Recaudación de 18 de Di- 
tiembre de 1928, he acordado imponerles la muí 
ta de diez pesetas a cada uno por incumplimien' 
so de órdenes que les han sido dadas por esta Te- 
corería en oficios de fecha 5 de Mayo próximo pa
sado al no remitir a esta dependencia debidamen
te firmado por el Sr. Alcalde de cada uno de 
aquéllos Ayuntamientos el duplicado del oficio 
que para éstos se les envió.

La citada multa deberá ingresarse en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia en el pía- 
zo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la’publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; al propio tiempo 
se les advierte que si dentro de cinco días, con
tados de igual forma, no dan cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio de fecha 5 de Mayo, propon 
dré al limo. Sr. Delegado de Hacienda la impo
sición de la multa de quinientas pesetas que se
ñala el Estatuto municipal en vigor, sin perjui
cio de hacerles responsables subsidiarios de los 
débitos respectivos que por su morosidad no pu
dieran hacer efectivos.

Igualmente se les advierte que contra el pre
sente acuerdo podrán recurrir ante el limo. Señor 
Delegado en el mismo plazo qub se les ha marca
do para verificar el ingreso de la multa, en perio
do voluntario. ' ..

Soria 14 de Junio de 1944.—El Tesorero de 
Hacienda, (ilegible). 1602

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina para el mes actual
En virtud de la circular 472 de la Comisaría 

general de Abastecimientos y Transportes, inser
ta en el Boletín oficial del Estado del día 7 de Ju
nio actual, y lo dispuesto en relación con la mis
ma por la Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, el precio de la harina a partir 
del día 15 del mes actual, es el de 168‘83 pese 
tas quintal métrico para cupos panaderos.

Continúa en vigor el precio de harina para 
productores con cartilla de fábrica, fijado en pe
setas 99'50 quintal métrico según se anunciaba 
en nota de esta Jefatura provincial publicada en 

el Boletín oficial^de la provincia del día 23 de Ma
yo pasado.

Soria 14 desunió de 1944.—El Jefe provin.
cial. 1600

TEJADO 1593
Paralizada en poder'de la Dirección de Pósi

tos la cantidad de 1.795'32 pesetas, se anuncia 
el reparto de la misma, para que los agricultores 
que deseen solicitar préstamos lo hagan de esta 
Alcaldía o en el Servicio Nacional de Pósitos, 
Madrid, con arreglo al vigente reglamento y en 
plazo de diez días, a contar de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Tejado 12 de JunioSde 1944.—El Alcalde, An
gel Angulo.

ALDEALTCES 1586
Hallándose paralizada en arcas del Pósito de 

este Ayuntamiento la cantidad de 9.965'60 pese
tas de las cuales 7.015'09 pesetas se hallan en 
poder del Servicio Nacional, se anuncia su distri. 
bución al público a fin de que los agricultores 
que deseen prestamos, puedan solicitarlo de esta 
Alcaldía, durante los diez dias siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Aldealices 11 de Junio de 1944.—El Alcalde, 
José Castillo.

VALDENARROS 1599
Existiendo paralizada en arcas del Pósito la 

cantidad de 7.702'61 pesetas, se anuncia al pú
blico su reparto, a fin de que los agricultores que 
lo deseen puedan solicitar préstamos ante esta 
Alcaldía, en el plazo de diez días, o del Jefe del 
Servicio Central de Pósitos (Ministerio de Agri • 
cultura), en igual plazo, a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Valdenarros 6 de Junio de 1944.—El Alcalde 
accidental, Augel Delgado.

' ABION 1597
Paralizada en poder de la Dirección general 

de Pósitos y en arcas locales la cantidad de pe
setas 1.816'68, se anuncia el reparto de las mis 
mas, para que los agricultores que deseen solici
tar préstamos lo hagan en esta Alcaldía o en el 
Servicio Nacional de Pósitos (Madrid), con arre
glo al vigente reglamento y en el plazo de diez 
días, a contar de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Abión 12 de Junio de 1944.—El Alcalde, Fer
mín Delso.'

SORIA.—Imprenta provincial.
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